
RECIDIDO e 

EXPEDIENTE $ 74275-96 

Guayaquil, Agosto 15 de 1.997 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por un lamentable error, mediante escrito del día 11 de Agosto de 1.997, con fecha de recibido 
por parte de ustedes, Agosto 13 de 1.997, notifiqué a la Intendencia de Compañías de Guayaquil 
que con fecha 7 de Agosto de 1.997, había registrado la cesión y transferencia de una acción 

ordinaria y nominativa de un valor de un mil sucres, contenida en el Título de Acciones No. 003 
del capital suscrito y pagado de mi representada, ésto es, la compañía anónima PIANELLASI 
S.A., por parte de los cónyuges señores Ricardo Mandini Klein y Diana Aguirre Sotomayor de 
Mandini, en calidad de cedentes a favor del señor Vittorio Mandini Crosara, como cesionario, 
cuando lo correcto es a favor del señor Justo Murillo Carrasco. 

Agradeceré por lo antes expuesto dejar sin efecto la notificación contenida en el antes 
mencionado escrito cuya copia adjunto al presente, y consecuentemente considerar y dar asiento 
en sus registros que con fecha Agosto 7 de 1.997, en mi calidad de Gerente General de la 
compañía anónima PIANELLASI S.A., procedí a registrar la cesión y transferencia de una 
acción ordinaria y nominativa de un valor de un mil sucres, contenida en el Título de Acciones 
No. 003 del capital suscrito y pagado de mi representada, por parte de los cónyuges señores. 
Ricardo Mandini Klein y Diana Aguirre Sotomayor de Mandini, como cedentes a favor del señor 
Justo Murillo Carrasco, como cesionario, conforme consta en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía antes mencionada de la cual soy su Gerente General y Representante Legal. 

Atentamente, q4.235-94 
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